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CIRCULAR N° 63-2003 

 

 

 

Asunto:   Actualización de la Circular N° 

78-98, publicada en el Boletín 

Judicial N° 186, del 24 de 

setiembre de 1998, sobre la 

“Correcta presentación 

personal de los funcionarios y 

servidores judiciales”.-  

 

 

A TODOS LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES JUDICIALES DEL PAÍS 

  

SE LES HACE SABER QUE: 

 

El Consejo Superior, en sesión N° 53-03, celebrada el 22 de julio de 2003, 

artículo XCVII, dispuso actualizar la Circular N° 78-98, publicada en el Boletín Judicial 

N° 186, del 24 de setiembre de 1998, sobre la “Correcta presentación personal de los 

funcionarios y servidores judiciales”, de la siguiente forma:  

 

“Los servidores judiciales deberán vestir acorde con la dignidad del cargo 

y la función para la cual han sido designados,  cumplir con las reglas de 

higiene básicas, tener una correcta presentación personal, durante todos los 

días hábiles de la semana, sin excepción, y para esos efectos acatarán las 

siguientes disposiciones: 

  

EN LOS VARONES: No se permite: a) Usar bigote o barba descuidados; 

b) Cabello largo o con tintes de colores llamativos; c) No usar corbata, salvo 

en los despachos que tradicionalmente no se ha usado; d) Usar -t-shirt-, 

camisetas o camisas con diseños grandes o llamativos); e) Usar jeans, 

pantalones informales y zapatos deportivos, salvo en los casos en que por la 

naturaleza de su trabajo se requiera su uso; f) Usar aretes, “piercing” o 

tatuajes visibles. 

 

LAS MUJERES: No podrán presentarse a trabajar con:  a) Pelo teñido en 

colores llamativos, no tradicionales;  b) Blusas anudadas a la cintura, que 

dejen la piel al descubierto, transparentes, “straples”, de tirantes, -t-shirt- o 

camisetas;  c) Faldas ceñidas o muy cortas;  d) Vestidos muy ceñidos, 

transparentes, escotados, muy cortos o de tirantes; e) Pantalones ajustados e 
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informales; f) Jeans y zapatos deportivos, salvo en los casos en que por la 

naturaleza de su trabajo se requiera su uso; g) Sandalias sin tacón o de 

plataforma (no confundir con zapatilla abierta); y h) “Piercing” y tatuajes 

visibles. 

 

Asimismo, dispuso que los jefes de oficina vigilen el cumplimiento de las 

disposiciones anteriores, apliquen el régimen disciplinario, cuando el caso lo 

amerite; de no hacerlo, serán responsables de las irregularidades que se 

cometan y se harán acreedores a  la apertura del régimen disciplinario 

(artículo 185 y 192, inciso 3 Ibídem). 

 

La Contraloría de Servicios y el Tribunal de la Inspección Judicial 

procurarán que se cumplan estas directrices. 

  

 

 
 San José, 23 de julio de 2003.  

 

 

 

 

Silvia Navarro Romanini 

Secretaria General  
     

  PUBLICADA EN EL BOLETÍN JUDICIAL N° 146, DEL 31 DE JULIO DE 2003.- 
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